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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

co, a 2 7 OCT ¿0221 	  
duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 
ciones 1 y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1,11 y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

!izado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2220-SPA-1675, 
n la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
s siguientes: 	  
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ta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: 

(...) Es u a propiedad dividida en varias casas (...) en la que en una desde hace ya tiempo empezaron a 
trabajar n la azotea utilizando todos los días sierras, pero no obstante eso, ahora (...) no sé si rentaron como 
taller de errería o sean los mismos de la otra casa, todos los días desde muy temprano y hasta tarde hacen 
ruido (... con sierras, martillando, moviendo láminas porque todo lo hacen al aire libre y no creo que este 
permitid tener este tipo de negocios en medio de casas habitacionales pues el ruido que hacen es 
demasia 'o e insoportable (...) [Ubicación de los hechos denunciados: Calle Congreso, número 103, entre 
Avenida nsurgentes Sur y Callejón Congreso, colonia Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpan]. 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atenci ' de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgá ca de (a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
51 y 85 de su eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denu 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 
24 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
e su Reglamento, por lo que admitió a investigación la denuncia presentada respecto al legal 
y las presuntas emisiones sonoras derivado de las actividades realizadas en el establecimiento 

do en Calle Congreso, número 103, entre Avenida Insurgentes Sur y Callejón Congreso, colonia 
Alcaldía Tlalpan. 
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En materia de emisiones sonoras 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que toda 
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de las emisiones sonoras establecidos en la 
normas aplicables; asimismo, en el artículo 151 de la citada ley, señala que los propietarios de fuentes qu 
generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones d 
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para s 
funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que s 
.encuentren en ellos, o por las obras o actividades que en ellos se realicen, produciendo de forma continua 
discontinua emisiones sonoras; misma que señala que los límites máximos permisibles de emisiones sonora 
son de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde el punto d 
denuncia. 

En ese sentido, personal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de est.  
Subprocuraduría, realizó el estudio de ruido correspondiente en el domicilio de la persona denunciante 
obteniendo un valor de 48.20 dB(A), mismo que no excede el límite máximo permisible, establecido por la norm 
ambiental NADF-005-AMBT-2013. 

En materia de legal funcionamiento 

El artículo 10, Apartado A, fracción II de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, señal 

que el establecimiento deberá tener en original y copia certificada el aviso o permiso para su funcionamiento. 

En ese sentido, se solicitó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Tlalpan, llevar 

cabo visita de verificación al domicilio objeto de denuncia, con la finalidad de verificar si éste cumple con la 

disposiciones en materia de establecimientos mercantiles, yen su caso, aplique las medidas procedentes. 

No obstante, personal adscrito a esta Subprocuraduría estableció comunicación vía telefónica con la person 

denunciante, quien manifestó que el ruido que motivó su denuncia, es generado por el funcionamiento d 

maquinaria, aparatos y equipo de un taller de herrería; por lo que se realizó una consulta electrónica en 

Sistema de Información Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y se constató que al predi 

referido le aplica la zonificación H/0/50 (Habitacional, O niveles máximos de construcción, 20% mínimo de áre 

libre), para la cual, no se encuentran permitidas las actividades relacionadas con un taller de herrería. 

Por lo anterior, se solicitó a la Dirección General del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad d 

• México, llevar a cabo visita de verificación en materia de desarrollo urbano en el establecimiento denunciada, 

en su caso, imponga las sanciones procedentes. 
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antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 
nal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 
recho proceda, esto de acuerdo con la fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, porque se han realizado las 
evistas en dicha Ley, al haberse requerido a la Dirección General del Instituto de Verificación 
llevar a cabo visita de verificación al establecimiento denunciado. 

E LA INVESTIGACIÓN 

al de la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, 
el estudio de ruido correspondiente en el domicilio de la persona denunciante, obteniendo un 
e 48.20 dB(A), mismo que no excede el límite máximo permisible, establecido por la norma 
tal NADF-005-AMBT-2013. 
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• Se est bleció comunicación vía telefónica con la persona denunciante, quien manifestó que el ruido que 
motiv su denuncia es generado por el funcionamiento de maquinaria, aparatos y equipo de un taller de 
herrerí ; por lo que se realizó una consulta electrónica en el Sistema de Información Geográfica dela 
Secret ría de Desarrollo Urbano y Vivienda y se constató que al predio referido le aplica la zonificación 
H/0/50 (Habitacional, O niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre), para la cual, no se 
encue tran permitidas las actividades relacionadas con un taller de herrería. 

itó a la Dirección General del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, 
a cabo visita de verificación en materia de desarrollo urbano al establecimiento denunciado, y 
so, imponga las sanciones procedentes. 

olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
ontexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

espectivas competencias. 

xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
de resolverse y se: 	  
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gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
ara su archivo y resguardo. 	  

ifíquese la presente resolución a la persona denunciante. 
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Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,  
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5 fracciones 1y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 

fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento 
, E-mail: ccp OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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